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Unidad de AtenClGn al Ciudadano
CERTIFICA

Que la presento fot()(;opla
fue comparada con la
orl9i~1 y es auténtica.
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Firma:

REPÚBLICA DE COLOIUlBlAfe
MINISTERIO DE EDUCACiÓN fU.CIONAL

RESOLUCiÓN NÚIlERC' eGG5 4 2
, 5 ENE 2016

Por medio de la cual se otorga la acreditación de alta calidad al programa de TealOlOgia en Gestión
Ambiental y Servicios Públicos de la Universidad Distrital-'=ranc:isco José de CaIdas-. cfrecido bajo la

metodologla presencial en la ciudad de Bogoté

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NI~CIONAL.

En ejercicio de las facultades legales. en especial las conferidas 1!f1 los artfculos 53. 54 Y 56 de la Ley 30
de 1992. en concordancia con el Decreto 1075 de 2015. y.

CONSIDERANDO:
¡

Que la acreditación de alta calidad es el acto por el cual el Estado adopta Y hace público el reconocimier*, ¡
que los pares académicos hacen de la comprobación que efectú¡. una instiIución sobre la calid¡1d de_:
programas académicos. su organización. funcionamiento y el cumplimiento de su funci(ln eociaI.¡
constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidacl de la educación superior. I
Que por medio de la Resolución N° 8237 de 28 de diciembre de 2r)()7.el MinisIlBrio de Educ:aci6n Naciou"¡
otorgó el, registro calificado por un periodo de siete (7) aftos. ;11 programa de TeatOlogía en Ce atO.
Ambiental y Servicios Públicos ofrecido por la Universidad Distrital -Francisco José de Caidall- bajo la
metodologra presencial en la ciudad de Bogotá.

Que por medio de la Resolución N° 10667 de 9 de julio de 2014. el Ministerio de Educación Nacional renO'llÓ,
el registro calificado por un periodo de siete (7) anos. al programa de TecnoIogia en Gestión Arnbiental y I
Servicios Públicos ofrecido por la Universidad Distrital -Franciso) José de Caldas- bajo la melodcJtogla I
presencial en la ciudad de Bogotá. :

Que la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas-. solicitó al Consejo Nacional de AaediIacior-t - CNA
mediante radicado del 25 de junio de 2013. la acreditación de a~1 calidad del programa de Tecnologia en
Gestión Ambiental y Servicios Públicos.

Que el Consejo Nacional de Acreditación - CNA. en sesión de klS dlas 18 y 19 de Notoiembte de 2015.
emitió concepto favorable, recomendando la acreditación de atta calidad. válida por cuaIro (4) anos contados
a partir de la ejecutoria del acto de acreditación. al programa de Tecoologfa en Gestión Ambiental y Servicios
Públicos de la Universidad Distrital -FranCisco José de Caldas-. pmvias las siguientes consideraciones:

"Se ha demostrado que el programa de Tecnologilt en Gesfión Amblen'" Y Setv#cIos PWWJ6::osde"'/
Universidad Dlstrital "Francisco José de Caldas, con domicilio e.'Jla ciudad de BogoM. ha lognIdo ~
de calidad suficientes para que. de acuerdo con las normas que rigen la mtJJIeria. sea nlJOOtXlClCto I
públicamente este hecho a través de un acto formal de acreditación.

El Plan de Desarrollo Institucional, claramente definido. que Inicia a mostrar I8St.-sdDs posiINos en
sus programas y proyectos,

La Polltica institucional de autoevaluación ha pennitido un mejonJmienlo continuo la caliclad de la
institución y del programa. evidencia de 0110es la autoevalUéci6n realizada en al alfo 2011. Y su plan
de mejoramiento que muestra avances significativos .

.Los procesos de. selección y admisión de los estucJiantes S(;IIJ cIaIOs. El RegIamenIo e.studiIJnIil que
contempla con claridad los aspectos que rigen la vida acacIfJmica de un estudiante a lo #alVOde su
paso por la Universidad.

1

Los procesa<>claros para la vinculación do ",-""",s. con 'm ..- '*"""*'. que los •••~
manifiestan conocer, as/ como los estimulas evidenciados a la dooencia. a la ~stipar::ión a la
creación art/stica. la ro ección social. entre otros. __



B l'Jf)rneIO de ptOINDtfJS de tiemPO completo (18). en relación con el numero estudiantes delProg,sma

(an.

La b.7MICi6n de la ",.,.,. cJoc;enIe que atiende el programa compuesta por 3 doctores y 15 magister.

Los ~ de ~atig8cí6n que dan soporl.8 al Programa, escalafonados en COLCfENC/AS,
~ y PmQUp, el pIImtIttJ en oaIJ&gorlo e y fJIS*gundo en D.

1- B cun1cuJJO del ptOf1I8IIf8 que es acotde Yperlinente en el contexto nacional, en el cual S9 expresa

•••••••••• la artfCC~ con el medio.

• Los COI1\iienGs e .Jf8;BCCIi6n que la lnatifUción yel Programa han celebrado con programas acreditados
dII c*8S ~ e ~ meditInte Jos cuales se realiza movilidad de profesores
~ y •• ftM:W8Ce el ptOOIIso de tonnaeióIJ.

• .AdBa •••••••• cKWJcon el medio exI8mO que se manifiesta en convenios de cofabofBción Y prácticas..

PoI"" paIttI. ,.,. .,..ltiZarun mejonJmieIIto continuo encondiciones decalidad del programa, el Consejo~.. *-_ dIIAa."::'6n CNAI8COInlend8 los siguientes aspectos:

Mc:NI••• 1Iar los estuenDs pata la contralaCión de docentes tiempo compfeto que atiendan el
Aogran18 ya que a pesar deJos esfuerzos tea/iZBdos la relación de estudiantes por profesor sigue
siendOala .. . .

Los medios edlJC8!fñ,os Y la infraeStTUCIUraffsica dispuesta en el campus para ef programa.

Con""" las ~1eS insIItudonaIeSy d8I programa que garantizan fa sostenibRidad de las anteriores
b •••••••• los .-:dIDS con8.;rms cOllcep'uamos que el programa de TeenolOfl/. en Gestión Ambiental
rS'f'W~ AJ&Be. de •• Unl"J.""'" DlslJIIaI •.•~cJaco ~ de Caldas, con domicilio en la ciudad
••• BoIrM dalle recibir la Ac:REDfTACIÓN De ALTA CALIDAD VAUDA POR CUATRO(¡f.) Ailos~
c:oTlllidalS • paIfJr de la fet:IJIt de ejecutoria del acto de lJCf8(1itaCión.

eonenuw con •• ~ del CUfNPO cJoc;enle, que aliende el progfBma en un;vefSldades de

lWCOiIOCido Pf'NIif1io.
D ••• 7VOI8r••••• gias cunW;ulales y establpcer mecanismoS de acompalJamiento académico.ya que
_ obS8fVII en el SPADIES que en 10 semestres académicos íínlcamente se gradual el 25% de los
~s de unac;ohotfe.

1- Akjt1fW el posicioI_.1ienIo de los gtupOS de investig8ción en los que participan docentes delI Augram8 en el""" SCienIiCOI de COLClENCIAS.

i~ AIIj:war •• trttNi!Iided de doc8nI8S Y estudiantes vinculados con el progfBma. con grupos de
¡ ",.,. r~ "... a:adét.Iicos. cenIIDs de desanOI/O tecnológico e instituciones de reconocido
I ~ ,.;ioMI e inIetrNJt;IonBIen el na.

CofI(lirJoW los estuenos panJ foItBIeCer los procesos de investigación Y cmación, Y propender por una
meyor ••~ de sus tNUIlados con pmducIOs ISI (SCOPUS, MATHSC/NET e ISI WEB of
SCIENCEJ. los ,. • ...,.. delm/eStigl8d6n se están mferencJando a la mvista propia, Tegnogestión.
y no a ftI8diO$ de aIIb npeceo.
seguir AufBI. ~1dD la ~ en una segunda lengua. preferiblemente el inglés.a..- por lo anIeficW ••• Desp8dlo acoge el concepto académico emitido por el Consejo Nacional de

. _ CNA Y en c:o ••••••••. en loe términos de la Ley 30 de 1992 Y et Decreto 1075 de 2015.
CUf ••••.• prOCllldlln'8 «*Xgar la ac:reditaCi6n de alta calidad por un periodo de cu OS.III..Jirograma

TeoiiOlOSJlll en Gestión Ambiental Y 8efYidoa PúblicoS de la Universidad Di .e......... . NAOONALUnrdad de AtenCl&n al Ciudadano
CERTIFICA l'

Que la presente fotolo:opla
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RESOlUOÓN NúMERO

RESUELVE:

ART[CULO PRIMERO.- Otorgar por él témiino de cuatro (4) at\os IéIacreditación de alta calidad al siguienIe
programa:

Institución: Universidad DIstrftaI "Franct.co ..Joe6 de ~ •.
Programa: Tecnologia en Gestión Ambiental y ~ Públlcoe
Titulo a otorgar: Tecnólogo en Ges6Sn Ambiental Y Senr~ PúIlilicos
Lugar de desarrollo: Bogotá
Metodologia: Presencial I

PARÁGRAFO.- Cualquier modificación en las condiciones que diemn origen a la aa8dílación de"', ~I
del programa identificado, daré lugar a que el Ministerio de EducacK,n Nacional. previo COucaplD del eon.¡o
Nacional de Acreditación - CNA, revoque la acreditación que meen•••.• este acto se reconoce.

ARTICULO SEGUNDO.- La acreditación de alta calidad que ITIt!lCIMte este acto se autoriDl. debed'
registrarse en el Sistema Nacional de Infonnación de la Educación Supefior- SNIES.

ARTICULO TERCERO.- Notificar personalmente la presente resolución, por conducto de la seuel&ña¡
General de este Ministerio, al representante legal de la Universida:t Distrital ':rancisco .Jos6 de (:sIdas-. al
su apoderado, o a la persona debidamente autorizada para notific!11'S8 en la forma anunciada. acorde con
lo dispuesto en los articulos 67 a 69 del Código de Procedimie¡nto Adminislrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

AFtTfCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el n!CUrso de reposiciOn. dentro de los diez
(10) dlassiguientes a la notificación, en atención a lo dispuesto en el articulo 76 det Código de ProotdiiuieutD
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO QUINTO.- De confonnidad con lo previsto en los articulos 87 y 89 del Código de Prootidimienk»
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente reW)Juci6n rige a partir de la fedha de su
ejecutoria.

ART(CULO SEXTO.- En finne la presente resolución, compulsar cePa a la Subdicec:c:iOnde Aseg" ••• 1i&i1llD
de la Calidad para la Educación Superior, junto con el respectivo expediente admiuisbativo. y al Consejo
Nacional de Acreditación para lo de su competencia.

NOTlFiQUESE y cúMPLAse.

Dada en Bogotá D. e., a ~¡
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

(Orcl'úPoao~1
GINA PARODY D'ECH~~

Proyectó: . Nic';JAs Garcés ~proreslonal - Subdirección de A5eguramiento de la Calidad ••••• Ia I!doocadón ~~C J
Aprobaron: Jea.nnene Gllede González - Subdirectora de Aseauramiento de la c.dldMi ~~SoopeftoI.:

~avld Fernando Forero Torres - Director de Calidad para la Educacl6n Supc!l1or ,
Jalro Eduardo -erlstancho Rodrlguez' Asesor Vicemlnisb!rio de Educación 5cc

. Natalla Arlza Ramlre2 - Vlcemlnlstra de Edueadón Superior •••••••
Magda Méndez - Asesora Despacho Ministra de Eduadón N~na1

Códl o Proceso: 14723 __ . .
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FIWA NOTlACADO

REPMESS;;,;rriE lE3At, _ APODERADO /
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